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IJE LA PROVINCÍA D5Í VALI, A DOLIO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

PRESlDENCIi DEL COMO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. AlfonsoXIII (q. D. g.) 
la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

El Jefe Sup9rior de Palacio di- , 
ce á esta Presidencia loquesigue: 

«Excnio, Si'.: El Jefe de la Ca
sa de SS. AA. RE. los Serraos. se
ñores Infantes D. Fernando y 
D.* María Teresa, me dirige en 
este día la siguiente comunica
ción: Exorno. Sr.: El señor Deca
no de la Facultad de Medicina dé 
la Real Cámara me dice, en oficio 
fecha de hoy, lo que sigue: El 
Médico de esta Facultad,excelen
tísimo señor Conde de San Diego, 
me dice con esta fecha losiguien* 
te: Excelentísimo señor: El Mó
dico de Cámara que suscribe tie
ne el honor do participar à V. E. 
que S. A. R. la Serma. Sra. Infan
ta D.® María Teresa ha dado á luz 
un robusto Infante á las dos de la 
tarde de hoy, continuando Ma
dre é Hijo sin novedad.»

Lo que de orden de S. M. co
munico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. 
Palacio, 26 do Marzo do ¿1909.— 
P. El Duque de Sotomayor.—Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

(Gacela del 37 de Marzo de IdÎjO.}
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REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA 

illIBSIMOÏ MJAWTÁ DEL ALCOHOL

(CONTINUACION).

De la inspección,

Aktioulo 149.

Para la inspección da las fábri
cas de alcoholes, la liquidación de 
los impuestos que aquéUosdeven- 
guen y la vigilancia en la circu
lación de los mismos, se divido la 
Península en cinco regiones, que 
comprenderán:

Primera región: Las provincias 
do Badajoz, Cáceres, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Ma
drid y Toledo.

Segunda region: Las de Avila, 
Coruña, Guipúzcoa, León, Logro
ño, Lugo, Orense, Oviedo, Palen
cia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria, Valla
dolid, Vizcaya, Zamora, Alava y 
Burgos.

Tercera región: Las do Barco- 
lona, Gerona, Huesca, Lérida, 
Navarra, Tarragona, Teruel y 
Zaragoza.

Cuarta region: Las de Albacete 
Alicante, Castellón, Murcia y 
Valencia.

Quinta region: Las de Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huel
va, Jaén, Málaga y Sevilla.

Las islas Baleares formarán 
parte de la cuarta región. Las 
Canarias no quedarán inscritas en 
ninguna; pero los Inspectores do 
esta provincia estarán á las ór
denes dol Inspector de Santa 
Cruz de Tenerife, que lo será el 
Administrador principal do los 
puertos francos, enléndioodose 
diroctamente con la Dirección 
general de Aduanas,

Articulo 150.

En cada region habrá un Ins
pector Jefe y el número do Ins
pectores liquidadores que deman
den las necesidades del servicio. 
Los Inspectores Jefes residirán: 
el de la primera region, en Ma
drid; el de la segunda, en Valla
dolid; el de la tercera, en Barce
lona; el de la cuarta, en Valencia 
y el de la quinta, en Jerez. Los 
demás Inspectores tendrán ó no 
una residencia determinada, se
gún que las necesidades del ser
vicio lo requieran. !

Artículo 151. j
Los Inspectores Jefes son res- 1 

pensables de la buona marcha de 
los servicios en la region corres
pondiente, y tendrán las obliga
ciones siguientes:

i .“ Cuidarán de cumplir y 
hacer cumplir por los demás Ins
pectores à sus órdenes los precep
tos de la ley y de este Regla
mento.

2 .° Dispondrán los servicios 
en la forma más adecuada para 
satisfacer las necesidades do los 
contribuyentes.

3 ." No permitirán que se re
trasen sin motivo justificado las 
liquidaciones para el pago del 
impuesto.

4 .° Estarán en comunicación 
constante con las Administracio
nes respectivas de la region y con 
los Inspectores Jefes de las regiones 
limítrofes para todo lo que con
cierno al servicio.

5 .° Girarán por sí mismos, 
sin necesidad do autorización 
superior, las visitas que estimen 
necesarias á las fábricas y alma
cenes de alcoholes y á los desti
nados à la crianza y encabeza
miento do vinos, para cerciorar
se del buen funcionamiento de 
dichos establecimientos y corre
gir los^defootosque se observaren.

ó.” Pondrán inmodiatamente 

en conocimiento de la Dirección 
general do Aduanas cualquier 
novedad importante quo ocurra 
en el sorvicio; y

7 .“ En los primeros diez días 
de cada mes dirigirán á dicho 
Centro una sucinta Momoria rese
ñando la marcha de los servicios 
en la region durante el mes in
mediato anterior.

Los Inspectores Jefe-s podrán 
encargar de las visitas á los Ins
pectores que tengan á sus ór
denes.

Articulo 152.

Los Inspectores Jefes serán los 
superiores jerárquicos de todos los 
Inspectores de cada region. Por 
su conducto recibirán éstos las 
órdenes superiores, y por el mis
mo darán cuenta de los inciden
tes del servicio. Sólo en los casos 
de especial urgencia podrán diri
girse directamente á la Dirección 
pero dando conocimiento á los 
Inspectores Jefes de la region 
respectiva.

A las Inspecciones regionales 
estarán afectos los Ingenieros in
dustriales que* sean necesarios 
para informar acerca de los asun
tos esencialmente técnicos, rea
lizar los análisis que hayan de 
hacerse y auxiliar á los Inspec
tores cuando el servicio lo re
quiera.

Todos los Inspectores formarán 
parte de la plantilla de la Direc
ción general de Aduanas, de la 
que dependerán directamente, y 
que les pondrá las posesiones y 
ceses en sus títulos; pero percibi
rán sus haberes en las provincias 
en que presten sus servieicios.

Artíoulo 153.
Los Inspectores se comunica

rán con la Administración de 
Aduanas, de Hacienda ó subal
ternas de alcoholes, en los casos 
y para los fines que expresa el 
presente Reglamento*
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Guando las Administraciones 
correspondientes les pasen á in
forme las solicitudes para la ins
talación de fábricas ó almacenes, 
los Inspectores realizarán el ser
vicio inmediatamente, y darán 
cuenta de haberlo practicado á 
losinspectores Jefes de la Region.

Tendrán asimismo obligación 
de participar á dichas Adminis
traciones el cese de las operacio
nes de las fábricas en el acto en 
que se realice ó así que los fabri
cantes manifiesten la fechaenque 
van á suspender las operaciones.

Articulo 154.

Los Inspectores que hayan de 
trasladarse de un punto á otro 
para realizar visitas, liquidacio
nes, comprobaciones de existen
cias ú otros servicios, tendrán 
derecho á las dietas y al reinte 
gro de los gastos de viaje, con 
arreglo á lo dispuesto en los artí
culos 16 y 17 del Reglamento de 
la Inspección de Hacienda públi
ca vigente, fecha 13 de Octubre 
de 19ü3,óá las indemnizaciones 
que en adelante se establecieren.

Los funcionarios que hayan de 
salir de su residencia habitual 
para realizar los actos del ser
vicio enumerados en el párrafo 
anterior podrán reclamar un an
ticipo de fondos proporcional á 
los gastos que hayan do realizar.'

Articulo 155.

Los Inspectores que vayan á 
practicar servicios extraordina
rios, deberán ir provistos de una 
orden especial, expedida por el 
Jefe que confiera la comisión, 
habilitáudoles como tales Inspec
tores para las funciones que 
hayan de practica/, y que les 
procure el auxilio de las Auto
ridades locales,

Estas órdenes serán exclusi- 
vameate temporales y llevarán 
al margen la firma del inte
resado.

Artículo 156.

Los Inspectores deberán llevar 
un diario de operaciones en cua
derno que les será facilitado por 
la Dirección bajo recibo. El cua
derno se devolverá á la Direc
ción por conducto de los Inspec
tores regionales cuando esté con
cluido para su revision y ar
chivo.

En el diario do operaciones el 
Inspector hará constar día por día 
y de una manera somera:

1 .® Las operaciones que du
rante el día haya realizado.
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2 .° El importe de las liqui
daciones que haya practicado en 
cada fábrica.

3 .’ Si los libros del indus
trial cuyo establecimiento haya 
visitado se ajustan ó no á los 
preceptos reglamentarios.

4 .° Si las existencias con- 
cuerdan con las que aparecen en 
los libros.

5 .® Si procede la imposición 
de alguna penalidad anotará 
cuál haya sido; y

6 .“ Cualquier otro dato ó dili
gencia que sean precisos para de
jar bien puntualizados sus actos.

Artículo 157.
Los Inspectores deberán visitar 

las fábricas que tengan á su car
go para practicar las liquidacio
nes periódicas, para despreciñtar 
y precintar los aparatos y para 
vigilar su funcionamiento. Estas 
últimas serán disprecionales y 
acom<‘odadas á la importancia de 
las fábricas y de las operaciones 
que en ellas se realicen; debien
do exponer á los Jefes de la re
gion las circunstancias que las 
aconsejen.

Si-por falta do asistencia de 
los industriales ó do sus repre
sentantes no pudiesen realizarse 
las liquidaciones el día ' ó días 
señalados se les exigirá, por vía 
de indemnización, el' pago de 
las dietas que devengue el Ins
pector mientras la operación no 
se verifique.

Estas dietas deberán satis- 
facerías al mismo tiempo que el 
impuesto liquidado, ó por la vía 
de apremio, sí dieren lugar á ello.

Artículo 158.
Los Inspectores aprovecharán 

las visitas de liquidación y des
precinto de los aparatos para es
tudiar y comprobar la verdadera 
potencia productora de los alam
biques, y si una vez determinada 
con la conformidad de los fabri
cantes, resultara disconformidad 
con lo declarado por los indus
triales, darán cuenta á las Ad
ministraciones respectivas para 
los efectos que procedan.

Tambien podrán investigar 
por los medios que consideren 
más eficaces, la certeza, de la ad
quisición de primeras materias 
que les comuniquen los fabrican
tes al solicitar ampliación de 
plazo para destilaciones autori
zadas,

Artículo 169.
Los Inspectoresliombradospara 

la intervención especial de una 
fíbrica tendrán el deber de dar 

conocimiento al fabricante del 
sitio en que tengan su residen
cia, para que aquéllos puedan 
comunicarles cualquier novedad 

Ique ocurra que roquie'ra la pre
sencia inmediata del Inspector 
en la fábrica.

En el acto de tomar posesión 
de su destino girarán una visita 

j á la fábrica para cerciorarse de 
| que están cumplidas todas las 
J condiciones reglamentarias para 
? cada caso establecidas; harán un 
5 recuento de las existencias, tanto 

de primeras 'materias como de 
; productos elaborados; coraproba- 

rán los libros de cargo y data; 
1 anotarán en ellos el resultado de 
1 las comprobaciones y levantarán 
; acta de cuanto resulte.
1 A las operaciones indicadas 
; asistirá el fabricante, ó la perso- 
: na que legalmente le represento, 
; y el Interventor saliente, • en el 

caso de que le hubiere en»' la 
fábrica. Ambos individuos debe- 

, rán firmar el acta.
1 Si resultaren deficiencias fáci

les de subsanar en un periodo 
. de cinco días, el Interventor 
' dispondrá que así se haga, y. uña 
; vez realizado, se^.^adicionará el. 

acta, haciendo constar que se 
han subsanado las deficiencias.

1 En el caso de que éstas no 
; fueran fácilmente subsanables, 
■ dará cuenta al Inspector Jefa de 
'■ la region, suspendiendo las ope- 
' raciones de la fábrica, si la gra- 

vedad del caso lo demandase. 
r

Articulo 160.

1 Los Inspectores Jefes que reci- 
i ban el acta de deficiencias en 

una fábrica de alcoholes, instrui- 
| rán inmediatamente expediente 
Í para depurar las responsabilida

des respectivas en que hubieren 
| incurrido el fabricante ó el In- 
| terventor.
1. Si el fabricante se ofrece á 
1 subsanar las deficiencias en un 
| plazo que no exceda del indis- 
| pensable para realizario, el Ins- 
| pector se lo concederá, sin per- 
Ajuicio de las responsabilidades 
| que puedan resultar contra él en 
| el expediente, que se someterá al 
1 fallo de las Juntas administrati

vas ó arbitrales de la provincia, 
según proceda.

Artículo 161.

Los Interventores cumplirái^ 
lyhirán cumplir con toda exac- 
j titud los preceptos del Regla- 
1 mentó en las fábricas que tengan 
| á su cargo, y cuidarán:
i 1.“ De que los productos de 

las destilaciones y rectificaciones 
vayan integramente á los depósi
tos correspondientes.

2 .*^ De que los contadores, 
donde deba haberíos, funcionen 
con toda regularidad.

3 .° De que los depósitos reú
nan siempre las condiciones re
glamentarias.

4 .° De recibir y conservar, de
bidamente numerados, por orden 
correlativo y años naturales, los 
boletines diarios de fabricación.

• 5.° De vigilar constantemen
te la contabilidad para que se lle
ve al día y con toda exactitud, 
comprobando cada semana con 
los boletines de fabricación.

6 .” De comprobar por sí mis
mos, sin excusa ni pretexto algu
no, las expediciones do aguar
dientes y alcoholes impuros que 
ingresen en las fábricas de recti
ficación ó de desnaturalización, 
haciendo constar el resultado en 
las guías respectivas y procuran
do que los cargos de la cuenta se 
ajusten precisamente á dicho re
sultado.

7 .® No permitir la salida de 
alcoholes de las destilerías ó refi 
nerías sin el pago ó la garantía 
de los impuestos, según proceda.

8 .° De hacer las liquidaciones 
de los impuestos en los plazos re
glamentarios y pasar á la Admi
nistración correspondiente los 
documentos necesarios para que 
los pagos puedan realizarse; y

9 .° De dar parte al Inspector 
Jefe de la region de cualquiera 
novedad importante que ocurra 
en el servicio.

Artículo 162.

Durante los períodos en que los 
aparatos destilatorios no hayan 
de estar en actividad, los Inter
ventores y los Inspectores cuida
rán de que dichos aparatos estén 
precintados en términos de que 
no puedan funcionar.

Se pondrán los precintos que 
sean necesarios en las partes del 
aparato que, dada la clase de éste, 
el Interventor considere más con
venient,es para imposibilitar su 
funcionamiento.

Se tendrán en cuenta las pre
venciones siguientes:

1.^ Si el aparato es de cale
facción por vapor, deberán pre
cintarse la llave de entrada de ós 
te, el regulador, si lo tiene, y los 
conductos de carga del aparato y 
salida de vapores alcohólicos.

2? Si el aparato.es de calefac
ción á fuego desnudo, se precin
tará la puerta dei hogar, cuidan-
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do de sujetar la cuerda á un pun
to fíjo del interior del mismo y 
tambien la entrada del vino y sa
lida de vapores alcohólicos.

3.^ Si se trata de alquitaras 
comunes ó perfecionadas, además 
de precintar la puerta del hogar 
se colocará otro precinto en el 
agujero ó boca do carga, pasando 
la cuerda por orificios practicados 
en los extremos de un diámetro, 
é intercalando una cartulina, en 
la que conste, con la firma del 
funcionario y fabricante, la fecha 
en que fuó colocado el precinto.

El precinto se hará á presencia 
del fabricante, quien deberá fir
mar la conformidad en el diario 
de operaciones del Interventoró 
del Inspector,

CAPÍTULO XVI

Disposiciones penales y pro
cedimiento.

Aetíoulo 163.

Las infracciones de la ley ó del 
Reglamento de alcoholes serán 
constitutivas de delitos ó faltas de 
defraudación ó de faltas regla
mentarias.

Los actos ú omisiones constitu
tivos de delitos ó faltas de defrau
dación se castigarán por los Tri
bunales ó las Juntas administra
tivas competentes, en los casos 
respectivos, con sujeción á la ley 
de 3 de Septiembre de 1904 y 
mediante las sanciones que para 
dichos delitos ó faltas se señalan 
en la misma.

Las faltas reglámentarias se 
fallarán por Juntas arbitrales, y 
se corregirán con las multas que 
en el presente capítulo se deter
minan.

En los expedientes por faltas 
reglamentarias no se presumirá 
el propósito de cometer ni prepa
rar un fraude, y las multas que 
recaigan no tendrán otro carácter 
que el de correcciones de orden 
administrativo.

Artíoueo 164.

En ningún caso podrá un 
mismo acto ó una misma omisión 
ser objeto de dos fallos condena
torios.

Cuando la Junta arbitral en
tienda que el hecho sometido á su 
conocimiento es constitutivo de 
delito ó falta de defraudación, se 
inhibirá á favor del Tribunal ó 
Junta adnunistrativa compe
tente.

Cuando la Junta administrati
va ó Tribunal competente entien
da que el hecho sometido á su 

i productos de graduación superior 
j á 75° centesimales, entendiéndo- 
j se la fabricación como clandes

tina.
8? Ijos fabricantes de aguar

dientes y alcoholes de todas cla
ses sujetos al pago de las cuotas 
del impuesto, por las diferencias 
de menos superiore.s al 4 por 100 
que se comprueben en los re
cuentos de existencia do produc- 

j tos elaborados.
1 9.° Los fabricantes de aguar- 
i dientes compuestos de la clase 
j tercera, los almacenistas y los 
1 detallistas, por las diferencias de 
j más superiores al 4 por 100 que 
! se comprueben en los recuentos 
1 de existencias de todos los pro- 
i duetos alcohólicos que ingresen, 
j se produzcan ó negocien en los 
j expresados establecimientos.
1 10. Los comerciantes que re- 
i ciban, manipulen ó vendan alco- 
j holes y bebidas espirituosas sin 
i tener aptitud legal para ello; esto 
í es, sin hallarse inscritos en la 
1 matrícula industrial en el epígra- 
1 fe y tarifa que les faculte expre- 
Í samenta para las operaciones que 
¡ realicen.
Í 11. Los empleados y depen- 
: dientes de las Compañías da fe- 
j rrocarril ó Empresas dé transpor- 
j tes que admitan á facturación, y 
j los porteadores ó particulares que 
■ conduzcan alcohol, aguardientes 
j ó licores sin la correspondiente 
j guía ó vendí.
1 12. Las personas que factu- 
! ren dichos productos bajp. de- 
’ non^inaciones que oculten su ca- 
1 lidad.

13. Los que simulen exporta- 
? cienes ó aumenten maliciosamen- 
1 te las cantidades exportadas con 
1 objeto da obtener devoluciones 
j indebidas, siempre que la dife- 
j rancia ea aumento exceda del 4 
1 por 100 de la cantidad total.
j 14. Los exportadoras que de- 
1 claren ó exporten como vinos dul- 
¡ ces, con opcion á reintegro de la 
j cuota del impuesto, productos 
1 que no tengan derecho á dévolu- 
j cion.
1 15. Los que incurran en otros
1 actos ú omisiones constitutivos 
¡de defraudación y comprendidos 

en los preceptos de la ley do 3 de 
r Septiembre de 1904.

1
 Artículo 166.

Tambien incurrirán en delito 
ó faita de defraudación:

a 1.” Lo.s fabricantes sometidos 
8 al régimen de inspección que dis- 
1 minuyan en sus declaraciones la 

verdadera potencia productora de 

conocimianto no es constitutivo 
de defraudación, deberá, al decía- 
rarlo así, remitir el expediente á 
la Administración principal de 
la Renta en la provincia por si el 
hecho entrañase una infracción 
reglamentaria.

De los delitos y fallas de defrau
dación.

Aetículo 165.

Incurrirán en responsabilidad 
por delito ó falta de defraudación 
á la Renta del alcohol:

1 .® Los que introduzcan ó 
traten de intruducir del extran
jero, islas Canarias y posesiones 
españolas de A frica, los productos 
y artículos gravados por el Im
puesto sin hacer su presentación 
en Aduana habilitada.

2 .° Losque fraudulentamente 
pongan en circulacióa, circulen 
ó detenten dichos productos, 
éntendiéndose comprendido en 
este caso el hecho de que las guías 
ó los vendis que acompañen la 
expedición se declaren nulos por 
cualquiera de los motivos espe
cificados en el art. 123.

3 .° Los qua elaboren aguar
dientes ó alcoholes neutros, alco
holes ' desnaturalizados ó aguar
dientes compuestosy licores, sin 
autorización de la Administración 
competente.

4 .° Los que estando habilita
dos para elaborar alcohol, aguar
dientes ó licores de cualquiera 
clase, lo realicen en locales dis- 
tintos'de los habilitados al efecto 
y los que destilen ó preparen 
productos distintos do los señala
dos en sus declaraciones.

5 ." Losque con cualquier 
pretexto revivifiquen ó traten de 
revivificar alcohol desnaturaliza
do ó aguardientes inutilizados 
por impuros ó nocivos á la salud, 
ó modifiquen su constitución 
aumentando el volumen por la 
adición de agua ó cualquier otro 
líquido, salvo la excepción que 
se autoriza en el art. 55.

6 .° Los que conduzcan, de
tenten ó pongan en circulación 
productos sujetos á precinta ó eti
queta de circulación sin el cum
plimiento de este requisito y de 
las formalidades establecidas para 
llonarlo, ó que las precintas no 
correspondan à la clase del pro* 
ducto ó á la cabida de los envases,

7 .° Los que hallándose auto
rizados para fabricar aguardien
tes de caña por destilación de 
mieles ó,melazas de caña con tos 
beneficios de asimilación à los al
coholes vínicos, elaboren dichos

los aparatos cuando, comprobada 
por la Administración, se deter
mine que es superior á la decla
rada en más de 10 por 100, y la 
base para el señalamiento de la 
penalidad será la diferencia total 
de producción entre la potencia 
productora declarada y la que 
resulte de la comprobación refe
rida al plazo de un mes.

2 ." Los que sin ser fabrican
tes ni estar autorizados preparen 
caldos de pasas, higos, dátiles, 
remolacha, y otras materias, no 
siendo uva fresca ó residuos de la 
vinificación, que por fermenta
ción y destilación puedan pro
ducir alcohol, sirviendo la base 
para determinar la penalidad el 
volumen que se obtenga redu
ciendo á alcohol de 95° centesi
males el total de grados absolutos 
que representen los caldos una 
vez terminada la fermentación; y

3 .“ Los que preparen esencias 
propias para la elaboración de 
aguardientes compuestos y lico
res, no estando expresamente 
autorizados por la Administra’ 
cion. En este caso la penalidad 
se liquidará tomando por base el 
derecho que los Aranceles de 
Aduanas señalan para la impor- 
tacion de los productos similiares 
extranjeros.

Artículo 167.

La Administración dispondrá 
el cierre temporal ó definitivo de 
las fábricas ó destilerías cuando 
en el expediente que al efecto se 
instruya se demuestre de un mo
do evidente que se han realizado 
fraudes en la Renta del alcohol, 
reinoidióndose en ellos más de 
tres veces dentro de un año ó más 
de dos, representando en junto 
un fraude superior á 3.000 pese
tas.

De las fallas reglamentarias.

Artículo 168.

Constituirán faltas reglamen
tarias las infracciones de este Re
glamento que no sean constituti
vas de delito ó de falta de defrau
dación, siempre que se presten 
por modo directo ó indirecto á 
que se eludan preceptos de la ley 
ó que puedan conducir, aun in
dependientemente de la voluntad 
de la persona inculpada, á que se 
defraude el impuesto.

Artículo 169.

Incurrirán en falta reglamen
taria, que se corregirá con una 
multa, que no bajará de 25 ni po
drá exceder de 500 pesetas:
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1/ Los que dificulten la ac
ción inspectora de la Renta, omi
tiendo ó retrasando, sin causa 
justificada, la entrega ó remisión | 
de boletines de fabricación, cuen
tas, estados trimastraies y demás 
documentos que reglamentaria
mente hayan de rendir á la Ad
ministración óá los Inspectores.

2 .° Los quedemorasen iaaper
tura de las puertas de las fábri
cas ó almacenes cuando lo recla
men los Inspectores de la Renta.

3 ° Los que en caso de acci
dente que interiumpa la fabrica
ción no cumplan inmediatamen
te lo dispuesto en los artículos 32 
y 38 del Reglamento.

4 .° Los fabricantes ó almace
nistas que no presenten inmedia
tamente los cuadernos talonarios 
de guías ó vendis, ó los libros de 
contabilidad de la fábrica ó alma
cén, al ser requeridos para ello 
por los Inspectores del impuesto, 
y los detallistas que no lleven la 
libreta para su contabilidad de. 
bidamente habilitada por la Ad 
ministración.

5 ." Los fabricantes, por las 
diferencias en más que se com
prueben en la existencia de pri
meras materias, en relación con 
las cuentas corrientes que à las 
mismas se lleven, cuando la di
ferencia sea superior al 4 por 100 
y no exceda del 10 por 100.

Aetíoulo 170.

Incurrirán eu falta reglamen
taria, que se corregirá con una 
multa que no bajará de 50 ni po
drá exceder de 1.000 pesetas:

1 ." Las Compañías de ferroca
rril, Empresas do transportes, 
porteadores ó particulares que 
conduzcan alcoholes ó aguardien
tes sin que en los envases exte
riores aparezcan las indicaciones 
que marcan los artículos 57 y 118 
de este Reglamento.

2 .° Cas Compañías de ferroca
rril, Empresas de transportes ó 
porteadores que demoren la ex
hibición de sus libros de factura
ciones ó no hubieren anotado ea 
los mismos las indicaciones de 
las ííuías ó de los vendis, autori- 
zando la circulación de los alco
holes, aguardientes ó licores.

3” Los fabricantes, por las 
diferencias que se comprueben 
en la existencia de primeras ma
terias en relación con las cuen
tas corrientes que á las mismas se 
lleven, cuando la diferencia ex
cediere del 10 por 100.

4 .® Los mismos, por las de
claraciones inexactas que se com

probaren en los partos diarios de 
su fabricación, cuando la inexac- 
titul falseara ¡a cuenta corrien
te en daño de la Renta.

Artículo 171.

Incurrirán en' falta reglamen
taria, que se corregirá con una 
multa que no bajará de 100 pese
tas ni podrá exceder de 2.000:

1 .° Los fabrícantesque aumen
ten ó agranden el diámetro de la 
llave de prueba de los aparatos 
destilatorios.

2 .” Los fabricantes que abran 
en los muros de las fábricas puer
tas ó ventanas que den á la vía 
pública, ó ejecuten en el interior 
de los edificios cualquiera clase 
de obras sin el previo conocimien
to de la Administración.

3 .° Los fabricantes que borren 
los números que indiquen las ca
pacidades de los depósitos ó los 
sustituyan con otros que indi
quen capacidades inexactas; y

4 .° Los fabricantes de aguar
dientes ó alcoholes neutros ó des
naturalizados y los de aguardien
tes compuestos ó licores que ex
pendan al por menor dentro de la 
misma fábrica los productos que 
en ella se obtengan; entendién
dose como venta al por menor la 
que fuere en cantidad inferior á 
16 litros de alcohol neutro, ó de 
9 litros si se tratare de aguardien
tes compuestos ó licores.

(Se continuará.)

iMiraiM
Núm. 735. 

delatura provineial ús Fomenta.
SERVICIO AGRONÓMICO- 

Providencia.
En uso de las atribuciones que 

me confiere el último párrafo del 
art. I.® del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907; y de confor
midad à le preceptuado en el ar
tículo 88 del Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, aprobado por Real de
creto de 13 de Agosto de 1892, 
he dispuesto que el deslinde de 
las servidumbres pecuarias del 
término municipal de Herrin de 
Campos dé principio el día 4 de 
Mayo próximo, por la Cañada de 
la Majadilla, en el arranque del 
Puente Mayor, continuando las 
operaciones por donde acuerde la 
Comisión que ha de actuar en el 
referido deslinde.

Lo que se hace público para

1 general conocimiento, á fin de 
que sirva da notificación á los in
teresados y puedan presenciar las 
operaciones para alegar lo que es
timen conveniente,

Valladolid 24 de Marzode 1909. 
í —El Jefe provincial de Fomento, 
1 Antonio Jalón.

ÍMIMW ■BÜ.
j Núu. 776.
i Géria.
5 Fijadas definitivamente por es- 
; te Ayuntamiento las cuentas 
i municipales correspondientes al 
1 próximo pasado año de 1908, se 
i hallan de manifiesto al público 
í en esta Secretaría por tér nino de 
1 quince días, durante los cuales 
1 podrán examinarías libremente 
í cuantas personas en eUo estén 
i interesadas y producir las recla- 
í maciones que crean justas, pasa- 
j do dicho plazo serán desatendi- 
i das las que se formulen.
i Géria 26 de Marzo de 1909.—El
5 Alcalde, Ensebio Noguerol.—Ma

riano Hernández, Secretario.

Num. 768. 
Serrada.

Para que la Junta pericial do 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amillaramieato de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el año de 
1910, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas y 
separadas por cada concepto, debi
damente reintegradas,en laSecre- 
taría del Ayuntamiento, hasta el 
día 30 de Abril próximo venide
ro, á las que acompañarán por lo

1 que se refiere á las riquezas rús- i 
j tica y urbana, los documentos j 
| justificativos de la adquisición yj 

carta de pago de haber satisfecho !
1 los derechos reales á la Hacienda, ! 
I sin cuyos requisitos no serán ad- -
j milidos.

Serrada 24 de Marzo de 
í —El Alcalde accidental, 
! Alonso.
j Del mismo mismo modo 

1909. 
Pedro

y por
igual término invitan los Ayun
tamientos de

Arroyo
Castromembibre 
Ramiro
Sao Vicente del Palacio
Viilabañéz
Villalba de la Loma
Villanubla

Juzgados de primera instancia 
ó inst ruccion.

. Núv. 721.

Don Andrés Ferez Nisarro, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza do esta Ciudad.

j Hago saber: Que en las diÜ- 
| gencias promovidas por el Procu- 
| rador Don .Antonio Bujedo Cepe- 
j da, en nombre de la Sociedad 
| anónima «Banco Castellano», do- 

miciliada en esta Capital, sobre a declaración de quiebra de la So- 
1 ciedad regular colectiva «Fernan- 
| dez y Martin», tambien domici - 
? liada en esta plaza, por providen- 
| cia de este día se acordó con- 
£ vocar á todos los acreedores á la 
'■ primera Junta general que ten

drá lugar en la Sala de actos 
este Juzgado el día veintiséis 
Abril próximo á las diez de 
mañana.

Lo que se hace saber por 

de
su

el
presente á todos los acreedores de 
domicilio ignorado, para que el 
díay hora señalados comparezcan 
en el local destinado al efecto con 
los títulos justificatives de sus 
créditos.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Marzo de mil novecientos nue
ve.—Andrés P. Nisarre.- P. S. M., 
Celestino Suárez.
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Aiwios NO om.
SUBASTA VOLUNTARIA.

Se celebrará el día catorce 
Abril á las once de la mañana

de 
en 
dela Notaría de I). Luis Ruiz

8

Huidobro, sita en la calle del 
Duque de la Victoria, número 
siete, de esta Ciudad, para ven
der un lote de siete tierras, sitas 
en término municipal de Zara- 
tan, en los pagos de Fuente del 
Ovico, Senda del GuiliUa, cami
no de La Flecha, Dehesa, Arasa- 
rios, Carriles y Cerdosas, do cua
tro hectáreas, catorce áreas y no
venta y una centiáreas, por el 
precio de cuatro mil pesetas en 
j unto.

El pliego de condiciones y los 
títulos de propiedad están de ma- 
difiesto en la Notaría.
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IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputacioa
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